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 Empresa de consultoría estructural que ha desarrolado importantes proyectos 
del rubro, entregando toda su experiencia al sector. Araneda Ingenieros Consultores, 
cuenta a la fecha con más de 500 mil metros cuadrados en desarrollo y certificación de 
revisor estructural. Nos encargamos de cumplir las expectativas de nuestros clientes, 

manteniendo a la vez la calidad de nuestros principios y servicios. 

“Nuestra misión es proveer un servicio de excelencia en la 
entrega de asesoría, desarrollo y diseño estructural, siendo 

referente para la industria”
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MALL PLAzA ANTOfAgASTA MALL PLAzA NORTE

CENTROS COMERCIALES

P R O Y E C T O S
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VIVO SANTIAGO

Cliente: VIVO
Área Total: 250.000 mt²
Servicio: Ingeniería de Detalle
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AMPLIACIÓN PARQUE ARAUCO

Cliente: Parque Arauco
Área Total: 250.000 mt²
Servicio: Ingeniería de Detalle
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Cliente: Mall Plaza
Área Total: 300.000 mt²
Servicio: Ingeniería de Detalle

MALL PLAZA LOS DOMINICOS
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MALL PLAZA VESPUCIO

Cliente: Mall Plaza
Área Total: 243.000 mt²
Servicio: Cálculo Estructural
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Cliente: Mall Puente III Ltda.
Área Total: 42.500 mt²
Servicio: Ingeniería de Detalle

MALL PLAZA EL TRÉBOL 
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Cliente: Mall Plaza Antofagasta
Área Total: 77.000 mt²
Servicio: Ingeniería de Detalle

MALL PLAZA ANTOFAGASTA



Ingeniería Estructural: Araneda Ingenieros 2322

Cliente: Mall Puente III Ltda.
Área Total: 42.500 mt²
Servicio: Ingeniería de Detalle

GALERIA IMPERIO

`
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MALL CASA COSTANERA

Cliente: Inmobiliaria Boulevard Costanera S.A.
Área Total: 64.000 mt²
Servicio: Ingeniería de Detalle
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AMPLIACIÓN MALL MARINA ARAUCO

Cliente: Inmobiliaria Mall Viña del Mar S.A.
Área Total: 68.000 mt²
Servicio: Ingeniería de Detalle
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EDIFICIO COURTYARD BY MARRIOT

Cliente: Rentas Falabella
Área Total: 30.000 mt²
Servicio: Ingeniería de Detalle



Ingeniería Estructural: Araneda Ingenieros 3130

P R O Y E C T O S

CASINO VALDIVIA EDIfICIO MANqUEhUE

EDIfICIOS DE SERVICIOS
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Cliente: UCB Inmobiliaria
Área Total: 9.500 mt²
Servicio: Ingeniería de Detalle

CASINO LOS ÁNGELES

Cliente: Dreams Hotel Casino & Spa
Área Total:  6.980 mt²
Servicio: Cálculo Estructural

CASINO VALVIDIA 
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HOSPITAL DEL PROFESOR

Cliente:  Comunidad Hospital el Profesor
Área Total: 15.000 mt²
Servicio: Ingeniería de Detalle
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Cliente: Empresas Banmedica
Área Total: 12.000 mt²
Servicio: Cálculo Estructural

CLINICA VESPUCIO

`
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Cliente: INMB. Parque San Luis Dos S.A.
Área Total: 36.000 mt²
Servicio: Cálculo Estructural 

EDIFICIO HUIDOBRO 
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Cliente: Inmobiliaria PENTA
Área Total: 20.000 m2
Servicio: Cálculo Estructural

EDIFICIO MANQUEHUE OCONELL



Ingeniería Estructural: Araneda Ingenieros 4342

Cliente: DGAC 
Área Total: 7.500 mt²
Servicio: Cálculo Estructural

AEROPUERTO CHACALLUTA



Ingeniería Estructural: Araneda Ingenieros 4544

Cliente: DOM
Área Total: 8.000 mt²
Servicio: Ingeniería de Detalle

ESTADIO OVALLE
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EDIfICIO PEDRO ALARCONEDIfICIO fLORIDA PLAzA

P R O Y E C T O S
EDIfICIOS hABITACIONALES
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Cliente: Inmobiliaria ARTEC
Área Total: 12.000 mt²
Servicio: Ingeniería de Detalle

EDIFICIO PEDRO ALARCON

Cliente: Inmobiliaria Plaza Urbana 
Área Total: 12.000 mt²
Servicio: Ingeniería de Detalle

EDIFICIO AIRES DE RECOLETA



Ingeniería Estructural: Araneda Ingenieros 5150

Cliente: Inmobiliaria Artec
Área Total: 13.000 mt²
Servicio: Ingeniería de Detalle

EDIFICIO FLORIDA PLAZA

Cliente: Inmobiliaria Valle Nevado
Área Total: 1.500 mt²
Servicio: Ingeniería de Detalle

EDIFICIO VALLE DE LOS CONDORES



Ingeniería Estructural: Araneda Ingenieros 5352

Cliente: Inmobiliaria ARTEC
Área Total: 6.000 mt²
Servicio: Ingeniería de Detalle

Cliente: Inmobiliaria ARTEC
Área Total: 8.000 mt²
Servicio: Ingeniería de Detalle

EDIFICIO SANTA ROSA EDIFICIO DON BOSCO
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MODELACIÓN REVIT
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www.arainco.cl

E-mail: info@arainco.cl

Magnere Nº1540, oficina 803 - Providencia, Santiago

cristian.manriquez
Máquina de escribir
RUT: 76.276.296-6

cristian.manriquez
Máquina de escribir
802
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Silentium, ingeniería del silencio 

(COFAMA S.A.) 
 

 

Somos una empresa dedicada a desarrollar soluciones de control de ruido, control de vibraciones 

y restricción sísmica para equipamiento mecánico e industrial. Nuestros servicios incluyen Ingeniería para 

el análisis y diseño de medidas óptimas de mitigación de ruido, fabricación de cada uno de los componentes de 

la solución y su posterior montaje en terreno. 
 

 

_resumen experiencia: 
 

Proyectos de Ingeniería 

 

 

 

 

 

Argola Arquitectos: Ingeniería Acústica Red de Hospitales Bío 

Bío (Santa Bárbara, Nasciemiento, Coronel, Lota). 

 

Hildebrandt Gruppe: Asesoría Acústica Edificios Concesión 

Survías. 

 

Dicyp: Proyecto de ingeniería Acústica Hospital El Salvador. 

 

Owens Illinois (Perú): Proyecto de Control de Ruido Planta 

Callao. 

 

OHL, Hospital de Curicó: Asesoría Acústica Proyecto. 

 

Inbalnor (Ecuador), Proyecto de Control de Ruido 

Ocupacional. 

 

Ferrovial, Edificio Sala de Conciertos VM 20, Universidad de 

Chile: Ingeniería Control de Ruido Piso Mecánico. 

 

Urbanova (Perú): Proyecto Acústico Edificio Torre Begonias, 

San Isidro. 

 

Urbanova (Perú): Asesoría Acústica Proyecto Plaza 

Begonias, San Isidro. 

 

Urbanova (Perú): Asesoría Acústica Proyecto Torre Rosales 

(Hotel, Oficinas, Placa Comercial), San Isidro. 

 

Icafal: Proyecto Acústico Aeropuerto Carriel Sur. 
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Cegelec Tertiaire Aeropuerto de Santiago (Agencia en 

Chile): Proyecto de Control de ruido y vibraciones 

equipamiento mecánico climatización. 

 

Volcán – Ingeniería en Control de Ruido Planta Industrial 

Concha y Toro. 

 

Arrigoni: Diseño, suministro y montaje fachadas de Celosías 

Acústicas Central Térmica Aeropuerto Arturo Merino 

Benitez (2017). 

 

Dechini (Perú): Proyecto Acústico Torre Real 12 Centenario. 

 

Mobil Arquietctos: Proyecto Acústico Hospital Barros Luco 

Trudeau. 

 

Ferrovial, Estación Metro Ñuñoa: Ingeniería Control de 

Ruido Edificio Técnico (2017). 

 

Carvajal, Casariego, Riesco y Rivera Arquitectos: Proyecto 

Acústico Edificio Autopista Vespucio Oriente. 

 

Banco Santander: Ingeniería y suministro de aisladores de 

vibración con restricción sísmica Mason, para Edificio 

corporativo Bandera 140, Santiago (2015). 

 

Zañartu Ingenieros Consultores S.A.: Asesoría Acústica para 

Proyecto “Desarrollo de la Ingeniería para Solución Acústica 

Viaducto Teniente Cruz Línea 5 Sector “Rampa Norte” y 

Verificación Estructural para Metro de Santiago” (2016). 

 

Complejo Costanera Center, Cencosud: ingeniería en 

control de ruido, vibraciones y restricción sísmica para salas 

mecánicas, fabricación y provisión de componentes de 

soluciones (período 2007-2011) 

 

Ampliaciones Clínica Las Condes: ingeniería de medidas de 

control de ruido, vibraciones y restricción sísmica para 

equipamiento mecánico en ampliación fase 2 y fase 3, 

fabricación, provisión y montaje componentes de solución 

(período 2008-2013). 
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Edificios Complejos 
 

Nuevo Aeropuerto Arturo Merino Benitez, Santiago, Chile – 

Datacenter Google - Hospital Regional de Curicó - Hospital del 

Trabajador ACHS - Hospital Barros Luco - Hospital Punta Arenas 

– Clínica Las Condes - Hospital Militar La Reina  -  Hospital de 

Coquimbo - Hospital de Rancagua – Hospital de Talca - Clínica 

Santa María - Clínica Alemana – Clínica Indisa - Gran Casino de 

Copiapó – Edificio Titanium – Teatro CorpArtes - Costanera 

Center - Datacenter GTD Lídice – Datacenter Entel Ciudad de los 

Valles – Datacenter Sonda – Edificio Isidora el Bosque. 

 
 

 

Principales clientes 

 

Alicorp, Owens Illinois, Urbanova, Distribuidora Cummins Chile 

S.A., Diperk, Finning, Salfa, Codelco, Enel, Fleischmann, ACHS, 

CMPC, Arauco, BHP Billiton, E-CL, GTD, Molymet, Clínica Las 

Condes, Barrick, Poch, Nestlé, Clínica Alemana, STI Corp, 

Echeverría e Izquierdo, Chilectra, Moller y Pérez Cotapos, 

Volcan, OHL, Sacyr, Worley. 

 

 

 
 

 

En cifras 

 

   2000         Proyectos de diseño, suministro y montaje 

  560               Proyectos de ingeniería acústica. 

  160                Personas componen nuestro equipo. 

  24                   Años de experiencia. 

  8000  m2  Tienen nuestras instalaciones. 
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Silentium, ingeniería del silencio 

(COFAMA S.A.) 
 

 

Somos una empresa dedicada a desarrollar soluciones de control de ruido, control de vibraciones 

y restricción sísmica para equipamiento mecánico e industrial. Nuestros servicios incluyen Ingeniería para 

el análisis y diseño de medidas óptimas de mitigación de ruido, fabricación de cada uno de los componentes de 

la solución y su posterior montaje en terreno. 
 

 

_resumen experiencia: 
 

Proyectos destacados 

 

 

 

 

Molymet, Planta Nos: Diseño Suministro y Montaje Control 

de Ruido Planta de Respaldo de Generación Eléctrica (2019). 

Dist. Cummins Chile, Datacenter GTD Panamericana: 

Diseño Suministro y Montaje Control de Ruido y Vibraciones 

Planta de Respaldo de Generación Eléctrica (2019). 

Detroit Chile, Datacenter Sonda fase 2: Diseño Suministro y 

Montaje Control de Ruido y Vibraciones Salas de Respaldo 

de Generación Eléctrica (2018). 

Constructora LyD, Hospital del Trabajador: Diseño 

Suministro y Montaje Proyecto Control de Ruido Proyecto 

HVAC y Sala de Respaldo de Generación Eléctrica (2019). 

Diseño y Suministro Aisladores de Vibración y Restricción 

Sísmica Mason Industries, Proyecto HVAC (2019). 

OHL, Hospital de Curicó: Diseño Suministro y Montaje 

Proyecto Control de Ruido Central Térmica, Salas UMA, Sala 

de Respaldo de Generación Eléctrica (2018). 

STI Corp, Hospital de Curicó: Diseño y Suministro Aisladores 

de Vibración, Juntas Sísmicas y de Dilatación Mason 

Industries (2018). 

ESVAL: Suministro y Montaje Obras de Insonorización 

grupos electrógenos 25 Sitios Programa 2017 y 2018 (2018). 

Besalco, Hospital Cochrane:  Suministro Aisladore de 

Vibración con Restricción Sísmica MASON, para sistema 

HVAC (2018). 

ARAUCO: , Suministro Proyecto Control de Ruido, Planta 

Valdivia (2018). 

ARAUCO: , Suministro Proyecto Control de Ruido, Planta 

Constitución (2018). 
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Volcán - Planta Industrial Concha y Toro: Suministro y 

Montaje Silenciadores Acústicos para 15 chimeneas de gran 

diámetro. (2017). 

Arrigoni: Diseño, suministro y montaje fachadas de Celosías 

Acústicas Central Térmica Aeropuerto Arturo Merino 

Benitez (2017). 

Ingetal, Hospital de Carahue: Diseño, suministro Paneles 

Absorbentes de Sonido, salas mecánicas HVAC (2017). 

Ferrovial, Estación Metro Ñuñoa: Diseño, suministro y 

montaje Control de Ruido Edificio Técnico (2017). 

Clínica BUPA: Diseño, suministro y montaje Control de 

Ruido Proyecto HVAC y Planta de Respaldo Generación 

Eléctrica (2017). 

Albemarle, La Negra: Diseño, suministro y montaje Control 

de Ruido Proyecto Planta Carbonato (2017). 

IMELSA, Planta Generación Quellón: Diseño, suministro y 

montaje Control de Ruido Proyecto Planta de Generación 

Eléctrica Diesel 27 MW (2017). 

Gesvial, Túnel Kennedy, Autopista Costanera Norte: 

Diseño, suministro y montaje Control de Ruido Proyecto 

Planta de Respaldo Generación Eléctrica (2017). 

Zitrón Chile, Túnel Kennedy, Autopista Costanera Norte: 

Diseño, suministro y montaje Atenuadores de Ruido para 

Sistema Ventiación Incendio y Operación (2017). 

Antofagasta Minerals: Ingeniería en Control de ruido Nave 

Electrowin Minera Zaldivar. Levantamiento en terreno, 

modelación acústica y diseño de medidas de control de 

ruido PREXOR (2016). 

ARAUCO: , Suministro Paneles Acústicos Alta Aislación 

(STC39) para proyectos de Control de Ruido en Plantas 

Aserradero Cholguan, Planta Horcones y Planta Nueva 

Aldea(2016). 

Consorcio, Hospital Exequiel González Cortés Diseño y 

Suministro y Montaje Sistemas de Control de Ruido para 

proyecto HVAC (2016). 

Data Center Level 3: Diseño Suministro y Montaje, Proyecto 

Acústico Planta de Generación (2016). 

Banco Santander: Ingeniería y suministro de aisladores de 

vibración con restricción sísmica Mason, para Edificio 

corporativo Bandera 140, Santiago (2015). 
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Volcán - Planta Industrial Concha y Toro: Ingeniería de 

detalle (acústico, aerodinámico, estructural) para 

Silenciadores de 15 chimeneas de gran diámetro. (2015). 

Hospital de Antofagasta: Suministro de atenuadores de 

ruido y aisladores de vibraciones para la especialidad de 

climatización. Suministro elemento de control de ruido y 

vibraciones para la sala de generación. Suministro de Juntas 

sísmicas y de dilatación para el proyecto Sanitario. (2015-

2016). 

Diperk/Hospital de Calama:  Suministro e instalación 

elemento de control de ruido y vibraciones para la sala de 

generación eléctrica, equipos FG Wilson P1250/P1500. 

 

VTR: Diseño,Ingeniería, Fabricación y Montaje Cabinas 

Acústicas a piso, para grupos electrógenos de respaldo. 

Primera etapa en cinco ciudades de Chile (2015-2016) 

 

Cummins: Diseño,Ingeniería, Fabricación y Montaje Cabinas 

Acústicas Transportables alto aislamiento de ruido para 

generadores C3000. Total planta 18 MW. (2015-2016). 

 

Zañartu Ingenieros Consultores S.A.: Asesoría Acústica para 

Proyecto “Desarrollo de la Ingeniería para Solución Acústica 

Viaducto Teniente Cruz Línea 5 Sector “Rampa Norte” y 

Verificación Estructural para Metro de Santiago” (2016). 

 

Clínica Alemana: Diseño Suministro y Montaje, Proyecto 

Acústico Planta de Generación Clínica Maternidad (Av. 

Manquehue Oriente) (2015). 

 

Cofely Térmika, Edificio Isidora El Bosque: Diseño y 

Suministro Aisladores de vibración con restricción sísmica 

Mason (2015). 

 

Clínica Alemana La Dehesa, Diseño, suministro y montaje 

control de ruido sistemas HVAC (2015). 

 

CMPC-Papeles Cordillera, Suminsitro acústico planta 

cogeneración Puente Alto: Suministro de Portones, puertas, 

sellos, silenciadores, celosías acústicas (2015) 
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STI Corp, Hospital de Antofagasta: Diseño y Suministro 

Aisladores de Vibración, Juntas Sísmicas y de Dilatación 

Mason Industries (2015). 

 

IMTECH, Hospital Exequiel González Cortés Diseño y 

Suministro Aisladores de Vibración, Juntas Sísmicas y de 

Dilatación Mason Industries (2015). 

 

CMPC-Papeles Cordillera, Suminsitro acústico planta 

cogeneración Puente Alto: Suministro de Portones, Puertas, 

sellos, silenciadores, celosías acústicas (2015). 

 

Cummins: Diseño,Ingeniería, Fabricación y Montaje Cabinas 

Acústicas Transportables alto aislamiento de ruido para 

generadores C1100 y C2500. Total planta 28 MW. (2013-

2014). 

 

CMPC: Monitoreo de Ruido, Ingeniería básica y detalle 

Control de Ruido Planta Santa Fé.(2015). 

 

E-CL: Simulación Acústica e Ingeniería Básica Control de 

Ruido Planta termoeléctrica Tocopilla.(2013). 

 

E-CL: Diseño, cálculo estructural, fabricación y montaje 

Barrera Acústica 10 metros altura, Transformadores, Planta 

Termoeléctrica Tocopilla.(2014). 

 

CMPC, Suministro 8000 m2 Paneles Acústicos Alta Aislación 

(STC 44-STC 63) para su proyecto de Control de Ruido Planta 

Santa Fé. (2013) 

 

Finning: Diseño,Ingeniería, Fabricación y Montaje de Sala 

Acústica alto aislamiento de ruido para generadores CAT C 

175, Proyecto GNL Quintero. Total planta 9 MW. (2013). 

 

Finning: Diseño,Ingeniería, Fabricación y Montaje de Sala 

Acústica alto aislamiento de ruido para generadores CAT 

3516, Proyecto Datacenter Sonda. Total planta 7.5 MW. 

(2012-2013). 

 

Finning: Diseño,Ingeniería, Fabricación y Montaje de Sala 

Acústica alto aislamiento de ruido para generadores CAT 
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C32, Proyecto Datacenter GTD Lídice. Total planta 2.4 MW. 

(2009). 

 

Complejo Costanera Center, Cencosud: ingeniería en 

control de ruido, vibraciones y restricción sísmica para salas 

mecánicas, fabricación y provisión de componentes de 

soluciones (período 2007-2011) 
 

Central Termoeléctrica Bocamina I, Enersis: ingeniería en 

control de ruido, fabricación de componentes y montaje, 

para controlar niveles de ruido en nave de turbina (período 

2009-2011) 
 

Ampliaciones Clínica Las Condes: ingeniería de medidas de 

control de ruido, vibraciones y restricción sísmica para 

equipamiento mecánico en ampliación fase 2 y fase 3, 

fabricación, provisión y montaje componentes de solución 

(período 2008-2013). 
 

 
 

Edificios críticos 
 

Hospital Regional de Curicó - Hospital del Trabajador ACHS - 

Hospital Barros Luco - Hospital Punta Arenas – Clínica Las 

Condes - Hospital Militar La Reina  -  Hospital de Coquimbo - 

Hospital de Rancagua – Hospital de Talca - Clínica Santa María - 

Clínica Alemana – Clínica Indisa - Gran Casino de Copiapó – 

Edificio Titanium – Teatro CorpArtes - Costanera Center - 

Datacenter GTD Lídice – Datacenter Entel Ciudad de los Valles – 

Datacenter Sonda – Edificio Isidora el Bosque. 

 
 

 

Principales clientes 

 

Cummins, Diperk, Finning, Salfa, Codelco, Enersis *, 

Fleischmann, ACHS, CMPC, BHP Billiton, E-CL, GTD, Molymet, 

Clínica Las Condes, Barrick, Poch, Nestlé, Clínica Alemana, STI 

Corp, Imtech, Echeverría e Izquierdo, Chilectra, Moller y Pérez 

Cotapos, Volcan, OHL 

 
 

 * 2010 premio proveedores destacados categoría excelencia  
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En cifras 

 

   2000         Proyectos de diseño, suministro y montaje 

  560               Proyectos de ingeniería acústica. 

  96                Personas componen nuestro equipo. 

  20                   Años de experiencia. 

  8000  m2  Tienen nuestras instalaciones. 
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José Ananías 207-A 

Macul, Santiago, Chile 

Fono: +562 24489820 

www.silentium.cl 

 

Santiago, 23 de Junio de 2021 

Señor 

Christian Gillet 

Grupo Marina 

Presente 

 

Ref: Aclaración relación Silentium-COFAMA S.A. 

 

 

El motivo de la presente, es aclarar que COFAMA S.A. es propietaria de la marca e 

isotipo “SILENTIUM” y del slogan “Ingeniería del Silencio”, desde el año 2005. 

 

SILENTIUM es la marca y nombre de fantasía que opera COFAMA S.A. para el mercado 

chileno en el rubro de productos y servicios acústicos y control de ruido. 

 

A continuación, presento un extracto de la última actualización del registro de marca 

en INAPI Chile. (Instituto Nacional de Propiedad Industrial). 

 



José Ananías 207-A 

Macul, Santiago, Chile 

Fono: +562 24489820 

www.silentium.cl 

 
Sin otro particular, le saluda atentamente 

 
Patricio San Martín 

Gerente Comercial 

Silentium, Ingeniería del Silencio 



 

 
 
Santiago - Chile 
Telefono: 56 9 95795909  
Pedro.araneda@arainco.cl 
 

 

 

   

Santiago, 1 de Julio de 2022 Ref.: Muro acústico 
AMMA 

Arch.:  CO-2022-200 
 
Señores   
Cristian Figueroa 
 cfigueroa@grupomarina.cl         
Santiago 

 
Ref.: Muro acústico AMMA 
  
 
Estimados señores: 
 

De acuerdo a lo solicitado por ustedes, nos es grato someter a su consideración los trabajos de la 
referencia. 
 

 
 

1.0 ALCANCE DE LOS SERVICIOS 
 

Los servicios ofrecidos son La estructuracion del muro acustico de La Ampliacion del Mall Marina 
Arauco.  

 
 

2.0 HONORARIOS 
 

Los honorarios por el alcance de los servicios descrito en el punto 1 tendrían un valor 
de 
 
Total 170 UF (siento setenta UF)} 

Incluye Una visita a Obra 
 
Se emitiría una factura exenta 

 
Esperando que esta proposición sea satisfactoria para ustedes y agradeciéndoles la 
oportunidad de presentarla, les saluda atentamente, 

 
 

 



202206-9902

Proveedor : COFAMA S.A.

RUT :

Dirección : JOSE ANANIAS 207, 5, CL.

ADQ : Alejandra Rossana Figueroa

Cotización :

Fecha : 17-junio-2022

GIRO : COMERCIALIZADORA Y FABRICA 

MATERIALES ACUSTICOS

FONO :

30 días Precio Contado

DIRECCIONES DE DESPACHO

CURICO :  

VIÑA DEL MAR : 0 

SANTIAGO : CERRO COLORADO 5240 TORRES DEL PARQUE 1, OF. 703 FONO 29272100 LAS CONDES

Inmobiliaria Mall Viña del Mar S.A.
Giro : ARRIENDO, EXPLOTACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE BIENES INMUEBLES AMOBLADOS. 

INMOBILIARIA-EVENTOS

Casa Matriz: 14 NORTE 821 TELEFONO 32-2161200 FAX (32) 2161212 VIÑA DEL MAR

Sucursales:

-O`HIGGINS 201 TELEFONO (75) 552400 FAX (75) 552402 CURICO

-13 NORTE 853 TELEFONO (32) 2161200 FAX (32) 2161212 VIÑA DEL MAR

-CERRO COLORADO 5240 TORRES DEL PARQUE I, OF 703 TELEFONO (02) 9272100 FAX (02) 9272102

LAS CONDES, SANTIAGO

R.U.T.:

ORDEN DE COMPRA

Descripción Area Neg. Centro Cost. Valor Unit.Cantidad Total Linea

 120 1,0000  3.949.9501200 OPEPROYECTO INGENIERIA LEVANTAMIENTO 

ACUSTICO

Neto : 3.949.950CLP

Impuesto : 0CLP

Total : 3.949.950CLPPPTO SIL-15335-I-OT-01-B LEVANTAMIENTO ACUSTICO MALL 

MARINA ORIENTE.
Comentarios _:

El proveedor emisor de documentos deberá enviar las facturas en formato electr ónico .xml a la casilla 

intercambio.inmobiliariavina@facele.cl.

Para proceder con la facturación, debe indicar el número de esta orden de compra y en su glosa el número 

de recepción, el cual debe solicitar al correo  centralizacion@grupomarina.cl  Todo documento que no indique 

el número de orden de compra y numero de recepción, será rechazado.



CONDICIONES  DE  LA  PRESTACIÓN  DE  LOS  SERVICIOS

Orden de Compra N° 202206 - 9.902

Primero: La entrega de los productos o servicios, serán ejecutados por el proveedor, con personal de su propia dependencia y subordinación, por lo que Inmobiliaria Mall 

Viña del Mar S.A. (en adelante “IMVMSA”) no tendrá ninguna obligación laboral o previsional con dicho personal. 

Adicionalmente:

a) El proveedor deberá dar estricto cumplimiento a todas las normas legales y reglamentarias que regulan su actividad en calidad de prestador de servicios y de empleador 

del personal que utilice

para ejecutar los servicios;

b) El proveedor sólo podrá contratar personal idóneo para las tareas encomendadas;

c) El proveedor estará obligado a dar cuenta de cualquier problema a la administración de IMVMSA, tan pronto dicha anomalía se presente;

d) El no cumplimiento de los plazos de entrega de los productos o servicios, dará origen a una multa equivalente al 1% del valor total de la orden de compra por cada día de 

atraso;

e) El proveedor será responsable por todos los actos y/u omisiones culpables o dolosos que sean cometidos en la entrega de los productos o servicios o como consecuencia, 

directa o indirecta, de la prestación de los mismos; respondiendo hasta de culpa leve.

f) El personal utilizado para la entrega de los productos o servicios será de única y exclusiva responsabilidad del proveedor, quién responderá por los actos, hechos u 

omisiones de sus dependientes, de la misma forma que si estos fueran cometidos por el mismo;

g) Cualquier gasto adicional en la entrega de los productos o servicios, tales como la contratación o inclusión de personal adicional, serán de único y exclusivo cargo del 

proveedor;

h) El proveedor será el único y exclusivo empleador de su personal, siendo en consecuencia, el único y exclusivo responsable del pago de los salarios, sueldos, imposiciones, 

indemnizaciones o cualquier otra obligación que imponga la ley laboral o previsional;

i) El proveedor se obliga a mantener asegurado, contra riesgos de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, al personal que contrate para la entrega de los 

productos o servicios;

j) El proveedor deberá usar métodos y elementos que a juicio de IMVMSA aseguren la calidad e idoneidad de los servicios contratados y la seguridad física y moral de sus 

clientes; y

k) El proveedor deberá emplear los más altos estándares de la industria en la prestación de los servicios encomendados.

Segundo: El proveedor declara que actúa como un contratista independiente, no teniendo, en consecuencia, dependencia jerárquica ni representación alguna de 

IMVMSA.

En consecuencia, la presente orden de compra:

(i) No crea ninguna relación de subordinación o dependencia entre las partes, ya sea como empleador y empleado, mandante y mandatario, socios o partes de un joint 

venture, etc.; y

(ii) No podrá ser interpretado ni considerado como si creara cualquiera de dichas relaciones, y en particular, no podrá ser interpretado como un contrato de trabajo entre 

las partes. En virtud de lo expresado, ni el proveedor ni sus dependientes recibirán beneficio o emolumento alguno de los que reciben o pudieren recibir los trabajadores de 

IMVMSA o que en general corresponden a los empleados de acuerdo con la ley chilena

Tercero:El proveedor se obliga al pago de toda y cualquier suma de dinero a que se vea obligada a pagar IMVMSA, que provenga en forma directa o indirecta, de cualquier 

emplazamiento judicial del personal del proveedor utilizado en la entrega de los productos o ejecución de los servicios.

Asimismo, el proveedor se obliga a pagar a IMVMSA toda suma de dinero que ésta deba pagar y que provenga, directa o indirectamente, de cualquier tipo de multa, 

reclamo o sanción de la autoridad laboral o provisional y que se relacione, directa o indirectamente, con los trabajadores del proveedor.

El proveedor se obliga a pagar a IMVMSA, toda y cualquier su ma de dinero que IMVMSA deba pagar en caso que los trabajadores del proveedor sean considerados, por la 

autoridad laboral, previsional y/o por los tribunales de justicia, como trabajadores de IMVMSA.

En caso de incumplimiento a lo señalado en la Ley 20.123 “sobre trabajo en régimen de subcontratación, el funcionamiento de las empresas de servicios transitorios y el 

contrato de trabajo de servicios transitorios”, IMVMSA podrá retener de las obligaciones que tenga a favor del proveedor el monto de que sea responsable, según la 

normativa antes señalada.

Cuarto: La presente orden de compra o los derechos emanados de la misma no podrán ser cedidos, ni transferidos, ni dados en garantía, ni renovados, total o 

parcialmente, sin el consentimiento previo y por escrito de IMVMSA.

Quinto: Para todos los efectos derivados del presente contrato, las partes fijan domicilio especial en la ciudad y comuna de Santiago, y se someten a la competencia de sus 

Tribunales Ordinarios.

Sexto: La vigencia de la presente Orden de Compra/Servicio será determinada por vencimiento del término establecido en la Orden o por cumplimiento de su objeto. 

Igualmente caducará a los 90 días de fecha de emisión sin que se haya cumplido su objeto. IMVMSA únicamente reconocerá al proveedor el valor de los productos y/o 

servicios entregados y/o prestados a entera satisfacción hasta la fecha de terminación. El proveedor renuncia a cualquier reclamación por tal circunstancia. De otra parte, 

IMVMSA podrá dar por terminada de manera inmediata la Orden de Compra/Servicio, sin necesidad de declaración judicial, cuando: a. Cuando el proveedor haya hecho 

declaraciones falsas a IMVMSA para la presentación de su Oferta o en general, cuando el proveedor haya suministrado datos falsos que puedan producir a IMVMSA o a 

terceros, daños o perjuicios; b. Cuando el proveedor, sus representantes o personas con facultades de administración, hayan sido objeto de sentencia condenatoria por 

delito que comprometa la buena reputación del proveedor; c. Cuando el proveedor incurra en insolvencia o en reiterados o continuos incumplimientos con su personal o 

sus acreedores; d. Cuando el proveedor incumpla cualquiera de las obligaciones derivadas de la ley, de la presente Orden o de las instrucciones, reglamentos o manuales de 

IMVMSA, incluyendo sus deberes acerca de los conflictos de intereses, competencia comercial y ética; e. Utilización de medios ilegales, por parte del proveedor, para la 

ejecución de la Orden de Compra/Servicio u otros actos que perjudiquen el nombre de IMVMSA.

Séptimo: El proveedor emisor de documentos manuales, deberá enviar las facturas asociadas a esta Orden de Compra para su contabilización y posterior pago, a la 

dirección indicada en la misma. El proveedor o contratista deberá presentar su factura en original y en copia, adjuntando copia de la Orden de Compra y recepci ón 

conforme del producto o servicio. Toda factura que no cumpla con las condiciones señaladas, será rechazada o devuelta al proveedor o contratista. El proveedor emisor de 

documentos electrónicos deberá enviar las facturas en formato electrónico .xml, a la casilla intercambio.inmobiliariavina@docele.cl, registrada en SII indicando el N° de 

esta OC en los campos asignados para este propósito en su documento electrónico. La eventual cesión de facturas relacionada a esta Orden de Compra deberá ser 

notificada a: Libertad 1348, oficina 1005, Viña del Mar y al correo centralizacion@grupomarina.cl, con al menos 15 días hábiles antes del vencimiento de la factura cedida.

______________________________

COFAMA S.A.

77605400-3




